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FACTURA: 901-001-000000585 

PROTOCOLO: 20150601005P01493 
CONTRATO DE SESION DE PARTICIPACIONES DELA 

COMPAÑÍA SEGUCENTAURO COMPAÑÍA LIMITADA — / 

OTORGA. ANDRES. EDUARDO SANCHEZ OCHOA 

Y 

MERE LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ GRANDA 

A FAVOR. JENNY ELIZABETH. SANCHEZ ESPINOZA 
Yo 

DIEGO VINICIO ABARCA. SANCHEZ 

CUANTÍA: TRECE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE.NORTEAMERICA 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo 

República del Ecuador, eLdía de hoy jueves-díez de septiembre del 

dos mil. quince, ánte mi, Doctor Victor Manolo Andrade Espinoza, 

Notaria Quinto dé este Cantón, comparecen porlos cónyuges Andrés 1 

Eduardo “Sánchez Ochoa, Meri Lideth De Monserrat Sánchez 

Granda, a quienes se los llamará los Cedentes, y por otra parte la 

señorita Jenny Elizabeth Sánchez Espinoza, de estado civil soltera, y 

Diego Vinicio-Abarca Sánchez, de estado civil divorciado, a quienes 

se Jos llamaran.los Cesionarios,-los comparecientes soñ mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado: en esta. ciudad de 

Riobamba, y de forma libre y voluntaria, desean celebrar el presente 

contrato de sesión de participaciones de la  Compafila 

SEGUNCENTAURO COMPAÑÍA .LIMITADA, al tenor de los 

siguientes clausulas. Señor Notario: PRIMERA. ANTECEDENTES. 

los vendedores por tos cónyuges Anorés Eduardo Sánchez Ochoa, 

Meri” Lideth De Monserrat Sánchez Granda, son :dueños y 
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propietarios de cincuenta por ciento de acciones, en la com e 

SEGUCENTAURO COMPAÑÍA LIMITADA., la misma “gue: fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Séptima del cantón Riobamba, ante Doctor Ítálo Bedran Riofrío, el 

Jueves primerd de rriarzo del dos mil siete, la que fue en legal y en 

debida forma legalizada ante la Superintendencia de Compañias e 

inscrita en el Registro Mercantil dela ciudad de Riobamba; por lo que 

ceden todo su paquete accionario esto es el cincuenta por.ciento de 

las acciones.-de..la “compañía. SEGUCENTAURO COMPAÑÍA 

LIMITADA, distribuidos de la siguiente manera: el cinco por ciento a 

la señorita SANCHEZ ESPINOZA JENNY ELIZABETH, y el cuarenta 

y cinco por ciento al'señor ABARCA SANCHEZ DIEGO VÍNICIO. 

SEGUNDA.- PRECIO.- El precio pactado como justo es de trece mil 

dólares de Norteamérica, que corresponde a todo el paquete 

accionario | esto es el cincuenta por ciento de las acciones de la 

“compañía SEGUCENTAURO COMPAÑÍA LIMITADA; dinero que es 
cancelado de la siguiente manera: la totalidad es cañicelada a la 

suscripción del presente contrato en dinero de libre circulación. 

TERCERA.- DECLARACIÓN: Los CEDENTES en forma expresa 

declaran que sobre las acciones objeto de este contrato de sesión de 

participaciones no  pesá ningún gravamen.  CUARTA.- 

  

JURISDICCIÓN: En-el:everito-de producirse-controversia, las partes 

contratantes. renuncian a-fuero y domicilio y se someterán ante los 

jueces competentes de la ciudad de Riobamba, a trámite 

correspondiente. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo -para el. perfeccionamiento de este 

instrumento. Firmado) Abogada Beatriz Arévalo, con matricula 

profesional número cero seis-dos mil quince- sesenta y cinco del foro 

de Abogados.--Hasta -aguf-el contenido de la minuta presentada, 
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su valor legal, continuando can el otorgarniento de este instrumento 

público, al que el comparecienté procede con entera libertad y 

conocimiento de lá naturaleza, objeto y resultados de esta escritura 

pública, sin-error, dolo ni coacción, así lo dicen, se afirma, y rátifica 

en todo lo expuesto y luego de leída que les fue firman, en un solo 

acto, junto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 
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SANCHEZ GRANDA MERI LIDETH DE MONSERRAT 

€.C. 170728304-8 : : 

SANCHEZ ESPINOZA JENNY ELIZABETH. 

C.C. 0804306001 

AE ABARE SANCHEZ DIEGO VINICIO 
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5 Registro Mercantil de Riobamba 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2910 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 1669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2015 

| NÚMERO-DE INSCRIPCIÓN 22 
  

REGISTRO: 0 e   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL'ACTO.O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: *- NOTARIA QUINTA /RIOBAMBA /10/09/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: *—* SEGUCENTAUROCIA, LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: -   RIOBAMBA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE CS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

. 4 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE o    
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“Factura: 001-001-000000585 

Persona" HombresRazón sodal 

Nalures EDUARDO 

GRANDA 

Astural  |LDETA DE MONSERRAT 

Persona NeombraRazón sodal 

Netart EABETH 

: Hotral A nictO 

NOTARIO(A) VICTOR MANCLO.-ANORADE ESPINOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA 

Tipo Intervinineto 
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SEGUCENTAURO CIA. LÍDA. : 
EXPERTOS EN SEGURIDAD EMPRESARIAL A SU SERVICIO. -     
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(E Ñ 00 ACTA N? 32 de lá Asamblea General deSocios dela Compañía de Seguridad “SEGÚCENT UR z 8 

LTDA! CT _ AU SAA IMA » A 

. RO 
En la cuidad de Rlobamba a los, cinco/días del mes septiembre del 2015 a las 18:00 horas"sé 

reúnen en Junta. Universal. de socios/fos señores: ABARCA SÁNCHEZ DIEGO VINICIO Y SÁNCHEZ 
OCHOA ANDRÉS EDUARDO cónvucados a su oficina ubicada en la calle José Veloz 3420 y Los 

Sauces con la finalidas de tratar el siguiente orden del día: IAS 

    

Constatación det Quórum 

Palabras del Señor Presidente e instalación de la sesión 

Lertura'del acta anterior ss 

Resotución sobre la transferencia de participaciones al Señor Abañí 

Sánchez Jenny 

5. Informe económico 

6, Clausura de la sesión 

Desarrollo 

    
Ta p

e
p
a
 

  

1. Una vez presente el capital y accionistas, puntos a tratarse qué previamente son aceptados 

por unanimidad, entendiéndose" así legalmente convocada y válidamente constituida y siendo 

el día, la hora y el locál indicado se da inicio a la sésión, 

2, Interviene el señor presidente de la compañía, expresa un cordial saludo a todos los socios y | 

declara legalmente instalada ta sesión. 

3. Sé procede a dar lectura del acta anterior, es.puesta a.consideración, la misma que se aprueba 

sin ninguna modificación. 

4. Resolución sobre la transferencia de las participaciones al señor Abarca Sánchez Diego Vinicio 

y la señorita Sáñehez Espinoza Jenny Elizabeth, toma la palabra el señor presidente y les 

manifiesta.que el.dlade'hoy les he.convocado para-darles a conocer cómo está la compeñto y 

hace ¿na explicación detallada sobre la marcha de la empresa, la misma gue no es buena, 

entre las principales: esta que" la Compañía en los acho años-que funciona no ha tenido ! 

utilidades, con estos aritecedentes. propongo que:se.ponga á venta la Compañía, ya que no, 

justifica seguir. teniendo, esta empresa en estas condiciones, por "lo tanto pongo 2 | 

consideración de usted señores socios para que el día. de hoy tomemos unaedecisión definitiva, 

Pide la palabra el señor Abarca Diego y manifiesta que está de acuerdo con el señor 

presidente y que-se'venda lo antes posibla-ya no hemos conseguido el obierivo que noz 

propusimos al formar. esta empresa. 

Una vez que se ha. escuchado 'la intervención dej señor antes indicado el señor presidente 

Interviene nuevamente y pregunta alos socios.que opinen y levanten la mano todos los que 

están de acuérdo con la venta, teniendo como respuesta unánime que se venda de inmediato 

si hav comprador o de lo contrario se realice los trámites para su disolución,- Luego de lo 

DIRECCIÓN: VELOZ Y LOS SAUCES ECF, TORRES HOSPIESA) OFICINA 205-220 TELEF. 084642305-2948883
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   EXPERTOS EN SEGURIDAD EMPRESARIAL A SU SERVICIO. a os A 
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manifestado pide la palabra el señor Aberca Sánchez Diego Vinicio socio de la” tomb Sign Ed 

manifiesta que él puede-comprar la Compañía en sociedad con la Señorita Sánchez A => 

«Jenny Elizabeth, pedido que es acéptado por los socios. 

RESOLUCION DE LA JUNTA: La junta general de socios aprueba pot iñanimidad el acta sin 

modif.caclones, 

         
La junta concluye a las'veinte horas con cuarenta y cinco. miriutos, 

  

  

  

              

SOCIOS barmúpaciónes | caprraLsuscniro | -Gapiral PacaDo POCENE . 

DIEGO VINICIO ABARCA SAÑCHEZ 247 247001 24700 |' 85%) 4 
JENNY EUZABETH SANCHEZ ESPINOZA 131 1300 1300 |" 5617 

260 |- 26000 y 

¿Una vez que se ha tratado todos los puntos motivo de esta convacatorla y para constancia de 

todo lo actuado y acuerdos tomados en está asambiea se procede a receptar las firmas de los 

socios. 
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CONTRATO DE SESION De PARTICIPACÍE 

En la ciudad de Riobamba, a los. diez días del mes de septiembre del Aa vos 

comparecen por una: parte los cónyuges SANCHEZ OCHOA ANDRES' 

EDUARDO Y SANCHEZ “GRANDA MERI LIDETH DE MONSERRAT, los 

mismos que declaran ser ecuatorianos mayores de edad, de estado civil 
casados entre sí, a quienes sellos llamará CEDENTES ; y, por otra parte a la e 

Señorita SANCHEZ ESPONOZA: JENNY ELIZABETH; ecuatoriana, de estado 

civil soltera, mayor de.édad; y el señor ABARCA. SANCHEZ DIEGO VIMICIO a 

quienes simplemente se los llamara CECIONARIOS ; los cornparedientes 

son domiciliados y residentes en la ciudad de Riobamba y de: forma; Hbre y- 

voluntaria, desean celebra? €l presente contrato dé sesiór 
   

participaciónes de la compañía SEGUCENTAURO, CIA LTDA,, al tenor de jás 

siguientes clausulas: 

“PRIMERA.-. ANTECEDENTES: los SEDENTES-señor SANCHEZ OCHOA-ANDRES. 
EDUARDO Y SANGHEZ GRANDA MERI LIDETH DE MONSERRAT, son dueños 

y propietarios de CINCUENTA POR CIENTODE ACCIONES, en la compañía 
de SEGUCENTAURO CIA LTDA., la misma que fue constituida mediante 
escritura pública celebrada ante: la notaria Séptima del cantón Riobamba, 
ante el Dr.-Ítalo Bedrari Riofrío; el jueves primero de marzo del'2007, la 

que fue lega! y en debida forma legalizada ante la Superintendencia de 

Cornpañías e Inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Riobamba; 

por lo ceden todo supaquete atcionario esto es. el 'cincuenta por ciento de 

las acciones de la. compañía SEGUCENTAURÓO CIA LTDA,, distribuidos de La 
siguiente manera «el cinco por ciento a la señorita SANCHEZ ESPONOZA 

JENNY ELIZABETH y el cuarenta y Ciñco por cieríto.al señor ABARCA 
SANCHEZ DIEGO VINICIO. 

SEGUNDA.- PRECIO.- El precio. pactado como justo.es de trece.mil dólares 
de Norteamérica, que corrésponde a todo el paquete accionario esto es el 

cincuenta por ciento de las accioheside la compañía SEGUCENTAURO CIA. 
LTDA.; dinero que es cancelado de la siguiente manera: la totalidad es 

cancelada a la suscripción del presente contrato en dinero de libre 
circulación. 
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   ¡pesa ningún gravamen. Ml 

CUARTA.- JURISDICCIÓN: En el eventó. de producirse controlas AO 

partes contratantes renuncian a-fuero y domicilio y.se someterán antiga 
Jueces competentes de la ciudad de Riobámbara trámite correspondiente, 
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SANCHEZ.OCHOA-ANDRES EDUARDO 
C.C, 170403815-5 

    

  

   
ABARCA SANCHEZ DIEGO VINICIO l 
C.C. 060302155-1 | 
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el documento de CONTRATO DE SESION DE PARTICIPACIONES DE LA Comiaiid . 

OBR 
SEGUCENTAURO CIA. LTDA otorga: ANDRES EDUARDO.SANCHEZ' OCHOA Y MERI” 

LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ GRANDA a favor: JENNY ELIZABETH SANCHEZ 

ESPINOZA y DIEGO VINICIO ABARCA SANCHEZ; celebrado el dlez de septiembre   
del dos mil quince, ante el Notario Público Quinto del cantón Riobamba, Dr. Victor 

Manolo Andrade Espinoza:-SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA.EN EL LUGAR 'Y FECHA DE SU 

CELEBRACION, Rlobamba 16 de septiembre del 2015 

    

  

AE e 
anglo Andfade Espinoza 

E 

OTARIO 
QUINTO 

DEL CANTON 
RIOBAMBA 

1 A 

  

 



  

  

  

«INSTRUCUIOY: = . FAJFCSÓN 4 OCUPACEMN 

         

    

    

ds; REPLIBLICA DEL ECUADOR E - "BACHELERATO — C-ISAITAR SERV. PASIVO vesavezai 
3 DERSGCINe GEASTAL OE REGISTRO CMIL, > z. Ena. 

DERTÍACIUOON Y CEDULACIÓN + e al z aos Y LEN PA eE, 

los Cm 170403815-54 1 ! ice clurinss CIUDADANIA: E ocAn 
APELLIDOS Y ROMERTS JCHOA MARIA ANS 05 
"SANCHEZ OCHOA! GAN Y FCOÁDS EXPECICÓN 
TAHDRES EDUARDO — 7 RLOBAMBA Sa 

tlespos NACIMIENTO , 

A :FuYAligO. . : mE 
: E MERCADRLO.* z 

a $ deca neguscio ibeta1-29 - e 
HACIONALIDSO-- ECUATORIANA i - 

fea ma, Y » «a 
. 4 1 

ESTADO CIL .CAS2DO, 
: DILO 

a 'SERILÍDETH DE MONSERRAT, , , 
SANCHEZ GRANDA . Y r PA 

A 

    

      

  

  

, 
1 merbÍmuca DEUEÉS a 

| . COMBEJO HACIONAC ELECTOR 

: 

  

- . TARTIFICADO DE vor ÓN 

069 SLEIONES SECCIÓNA LES ast50 

: 060 - 0253. . Fo 7 1040381 65 
KÍsIoRO De ERÁTIAICADO = 

SANCHEZ OCHOA ANDRES EDUARDO 

  

CHMEDRAZO - 
PREIS DIA - — emcrlcircion 1 
FUDEAMBA> - ¿LIZARZA BLAN z a 

convo PARADA ho. 220    M
R
 

E
 

   



  

  

  
Ze. “REPUBLICA DEL. o pe 

E Deiccicn EPA 

ANDRES EDUARDO im 0 na 

    

IDÁDANIA - - 
. 

+ A o . 
o FOBAMDA ? Mea ETH DE MONSERRAT 
Uisgarcrrcación . 

“2240206 

  

       

  

   

  

GRANDA PALIO Cue 170720300 ? 1 737 AUR Y FECHA DE EXPEDICIÓN    

    
     

EAARDENACIUENTO: 
OJA” 

  

ESTACOCM. CASADA” 

  

REPÚSUICA DEL ana A CONSEJO HACIONA an 
CENTIEICADO DE Voración 2 D65 BECCIOwES e OS     066 -0013 

1707283068" 
HÚVERO CE CERISICADO 

- 
SANCHEZ aa pen LISTA DE” Ehmorazo 

PROA 
Emus Crurio RIDE BA 7 so PZA ZAS Un l CARTON ¿Hard ms o yA uE A 27 - , y o, 13 Utilita: 

,



  

  

co REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

     
E=, E) «FUTECCIÓN: Géx ERA] PE NEGISTAO OP $ 

IDESTIACEC AY RRACIÓN IN + 
tud DE, + Mm O60302155-1 % f*** 
CIUDADANIA RA LA 
¿APTULIDOS Y HOMBRES: + 
ABARCA SANCHEZ 
DISOO VINICIO 
A DER CMAENTO 

"CHIMBORAZO ..- 
7 RIDBAMGA 
-LUARZABURU 

Ac 
HaciQnatDrD 
SE OA — 

IIA: enero 

  

   
    

   1 Dalt 

  

    

   

  

     

pz MEE ESTES 
. ABGRCA GAMCHEZ DIEGO VÍNICIO 

RIGBAWBA * A - 

  

UÉLICADO 12D 9 

  

         
DELEGACIÓN F0OVRETAL Di 
ES 10092 MASAS 4552 

a AO do, ene 

   



  

mt 

  

20000 

    

MEE CAN PE 

e ENS e El 31 RN Saricilia GUAMAN OLQUER EDUARDO: 4. 

. + wosoésó6o01 4 CEDULA: ce 
¿CIUDADANIA - 
-ADELUOO WIROMANES, 
SANCHEZ ESPINOZA” 

cuales 
AO 

AÚUEROCI 
046-- 0183 

  

    
  

    

E CENAR 2200 

-CHINEORAZO 
PROUEY, SIFAUNECRO CIÓN 
RIOSAnizA, VELASCO 

Caen —ÁSRDCOA 

  

dk des 

E NEBEtA soma 

0604308001 

1. 7 SANCHEZ ESPINOZA JENNY ELIZABETH. 

  

e MAC PTU UU PALO me 

|: s "BACHOLLERATO ... BACHILL: EN CIENCIAS Vi33341222 
e ásellicos Y MOÁMSRES DAL FADAE 

     

  

¿ta ¿EEXLOS Y NOMBRES PELA MADE 
*. +ESPINOZA BERTA GRACIELA" 
y AA RECHADEEPEDOOR , 

7 RIGBAMBA 
13, 2050843 

"E ECCHA DE Exparación 
292590393 * 

CO
La
DI
TY
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rd MUA 

    

aa 

Factura: 001-001-000000717 20150601 es a 

A, 
*, 

       EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150801005000170 > Ñ . 
Ap 

A A 
AR 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: RKOTARIO 5 NOTARIO(A) DEL CANTON RIOBAMBA A. 

COPIA DEL TESTESONIO: CUARTA COPIA 

¡ACTO O CONTRATO: CONTRATO, DE SESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SEGUCENTAURO CÍA LTDA 
    

SOCIA 

EZ DIESO  [POR¡SUS PROPIOS DERECHOS Ds03021551 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-02-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DIEGO ABARCA 

NN IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 0603021561 

  

  

      
  

  
[OBSERVACIONES: 

  

: E 
INOTARIO(A) WIOYOR MANOLO AORÍGE ESPINOZA . y : 

¡peraiacina DEL CANTON RIGBAMBA A 

     



  

     xs. NOTARÍA 7 
Cantón Riobamba - 

— ODICATURA ¿eo 

  

  

1  20150601007P02682 

2 FACTURA: 003-002-000001602: 

  

Él L pa 
. O 3 o 

4 NOTARIA SEPTIMA 

5 DEL.CANTON RIOBAMBA 

7 ACLARACION Y RECTÍFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

8 'SEGUCENTAURO- CIA: LTDA. 

9 

10 QUE OTORGA: 

n ANDRES EDUARDO:SANCHEZ OCHOA y 

L MERI LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ GRANDA 

. 13 

14 A FAVOR DE: y 

15 JENNY ELIZABETH SANCHEZ ESPINOZA y | 

16 DIEGO VÍNICIO ABARCA SANCHEZ ! 

17 1 

18 CUANTÍA: INDETERMINADA 

19 

20 Di 2 COPIAS 

21 

2 En la ciudad de San Pedro de Riobamba Capital de la Provincia de 

23 Chimborazo, República del Ecilador,4 veinte y nueve "de septiembre del 

24 dos mil quince, ánte mi doctor PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, 

25 Notario Séptimo del Cantón Riobamba;/comparece(n) a la suscripción de la 

26 presente escritura,” por “una parte; los señores (ANDRES EDUARDO 

A



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

   
   

e 

SAÑCHEZ OCHOA/4e profesión u ocupación militar en servicio pasivo y 

MERi LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ GRANDAde profesión u 

ocupación licenciada en biología química, “ámbos pór sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada; por, otra parte, la. señorita JENNY ELIZABETH SANCHEZ 

ESPINOZA, e profesión u ocupación estudiante: soltera, por sus propios 

derechos; y, por útro tado, elseñor DIEGO VINICIO- ABARCA SANCHEZ, 

de profesión u ocupación empleado privado, divorciado, por sus propios 

derechos; el(la)(los) compareciente(s) es(son) de nacionalidad ecuatoriana” : 

mayor(es) de edad,” domiciliado(s) en la ciudad de Riobambayz/ legalmente 

capaz(ces) para ¿contratar y obligarse, bien :instruido(s) del presente 

instrumento público“al que procede(n) en forma libre y voluntaria, a quien(es) 

de conocerle(s) en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía y certificado dé votación y dicen que se eleve a escritura 

pública la "MINUTA, contenida en las siguientes estipulaciones: SEÑOR 

NOTARIO:,- En el registro de escrituras públicas-a su cargo sírvase 

incorporar una de ACLARACION Y RECTIFICACION DE CESION DE 

PARTICIPACIONES én compañía de Responsabilidad Limitada,“Contenida 

en las siguientes cláusulas:.- PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una 

parte, los cónyuges "ANDRES. EDUARDO SANCHEZ OCHOA“ y MERI 

LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ GRANDA/(or sus propios derechos 

y los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada, en 

calidad de CEDENTES/for otra, la señorita JENNY ELIZABETH SANCHEZ 

ESPINOZA, por sus propios*derechos, .en calidad de CESIONARIA: por 

otra, el señor DIEGO VINICIO ABARCA: SANCHEZ, for sus propios 

derechos, en calidad de: CESIONARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:.- | 

  
 



  

   

  

o ¡TL £, 
miso DELA N OTA R | E 
JUDICATURA 57 >z 

2 Dr. Pablo Muñoz-Hod        ei jo-8 ] 
  

quez) 

  

A 7, 

. a E ¿ 
1 DOS PUNTO 'UNO.-- Mediante escritura pública celebrada el uno dé-mál 

3 cantón Riobamba, se- constituyó la compañía SEGUCENTAURO CIA, 

4 LTDA. -fáscrita en el Registro Mercantil de Riobamba el ocho de mayo de 

5 dos mil siete [ DOS'PUNTO DOS.- Mediante escritura pública celebrada el 

6 dieciséis de-junio'de dos mil ocho ante, el abogado ltalo Bedrán Riofrío, 

7  Notano Séptimo del cantón Riobamba,/se realizó la reforma de estatutos y 

8 aumento de capital de la compañía SEGUCENTAURO CIA: LTDA. or el 

9 que se aumentó el capital social de veinte mil dólares 'a veinte y seis mil 

10 dólares, Capital social dividido en doscientos sesenta participaciones de cien 

1 dólares cada 'una. Esta escriturase halla inscrita el diecinueve de diciembre | 

de dos mil ocho en el Registro Mercantil de Riobamba.-DOS PUNTO | 

13. TRES.- Mediante escritura pública celebrada el dieciocho de marzo de dos 

14 mil once ante,el doctor italo Bedrán Riofrío, Notario Séptimo del cantón | 

15 Riobamba, Le realizó la. transferencia: de participaciones de la compañía 

16 SEGUCENTAURO' CIA. LTDA., “Gébidamente inscrita en el Registro 

  

" 
17 Mercantil de Riobamba,-for la que el capital social de la compañía quedó | 

- ¡ 
18 conformado de la siguiente manéra: / 

19 
  

  

  

          

socios CAPITAL. NUMERO DE 

ACTUAL USD | PARTICIPACIONES 

DIEGO VIÑICIO ABARCA |  13,000,0]  130 
SANCHEZ - 

ANDRES EDÚARDO SANCHEZ: ,” 13,000.60 Y 130 

OCHOA 

TOTAL 26.000,00 260 
  

 



  

  

Z 

A 0o5R JR Jae, 

w 

18 

19 

  

20 

21 

22 

24 

25 

26 

HBOS PUNTO -CUATRO.- La “Junta Universal de -Socios de la-compañía 

SEGUCENTAURO CIA. LTDA/oféctuada el cinco de-septiembre de dos mil 

quince aprobó la transferencia de participaciones de propiedad del socio 

Andrés Eduardo Sánchez Ochoa, casado, a favor de los señores Diego 

Vinicio Abarca Sánchez y Jenny Elizabeth Sánchez Espinoza. DOS PUNTO 

CINCO.- Mediante escritura pública celebrada el diez de septiembre de dos 

mil quince ante el doctor. Víctor Manolo Andrade Espinoza/ Notario Quinto 

del cantón Riobamba, £e"realizó la transferencia de participaciones de la 

compañía SEGUCENTAURO CIA. LTDA., /entre los cónyuges señores 

ANDRES EDUARDO SANCHEZ OCHOA y MERI LIDETH DE MONSERRAT 

SANCHEZ:GRANDAÁ favor de los señores JENNY ELIZABETH SANCHEZ 

ESPINOZA y DIEGO VINICIO ABARCA SANCHEZ, ¿que en su parte 

pertinente expresa: "...PRIMERA. ANTECEDENTES.- Los vendedores por 

los cónyuges Andrés Eduardo Sánchez Ochoa, Meri Lideth De 

Monserrat Sánchez Granda, son dueños y propietarios de cincuenta 

por ciento de acciones; en h compañía de SEGUCENTAURO 

COMPAÑÍA LIMITADA] la misma que fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaría Séptima de cantón Riobamba ante 

Doctor Ítalo Bedrán Riofrío, el Jueves primero de marzó del dos mil 

siete, la que fue. legal y en debida forma legalizada ante la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de 

la ciudad de Riobamba;“por lo que ceden todo su paquete accionario 

esto es el cincuenta por ciento de las acciones de la compañia 

SEGUCENTAURO COMPAÑÍA LIMITADA distribuidos de la siguiente 

manera: el cinco por ciento a la señorita SANCHEZ ESPINOZA JENNY 

ELIZABETH, y el cuarenta y cinco por ciento al señor ABARCA - 

 



  

   ABARCA SANCHEZ; y, ceden en venta real y efectiva trece 
w' 

“Participaciónes sociales a favor de la señorita JENNY ELIZABETH 

  

3 SANCHEZ ESPINOZA. Zeomo consecuencia de la transferencia de 

4 participaciones que se detalla en virtud de este instrumento el capital 

s social de la: compañía SEGUCENTAURO CIA. LTDA. es de doscientos 

s sesenta participaciones de-cien dólares cada una, “conformado de la 

7 siguiente manera:.- 

  

  

    

      

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL USD | PARTICÍPACIONES 

DIEGO VINICIO ABARCA. 24.700,00 247 

SANCHEZ 

JENNY ELIZABETH SANCHEZ 1.300,00 13 

ESPINOZA 

TOTAL : 26.000,00 260 /       

9 CUARTA: RATIFIGACION: Con estas aclarationes y rectificación, los 

10 comparecientes se ratificari en el tótal contenido de la escritura celebrada el 

- 11 diez de septiembre de dos mil quince/debiendo sentarse la razón respectiva 

  

12 al margen de la matriz del referido instrumento público celebrado ante el 

1 señor Notario Quinto del cantón Riobamba.-/QUINTA: CUANTIA: la cuantia 

14 por su naturaleza es indeterminada.- Usted señor notario se servirá 

15 anteponer y agregar lasdemás solemnidades de estilo necesarias para la 

16 plena validez de este instrumento.- f) dogtora Deyse Amparito Mucarsel Grau 

¡ 17 Abogada Matricula FNAE-229-ICACH.? Hasta aquí el contenido de la minuta 

18 — presentada.la misma quequeda elevada a escritura pública con todo el valor 

19  legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública. se observaron 

 



   

  

FE 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

'SANCHEZ DIEGO VINICIOZ SEGUNDA. PRECIO.- El preci 

1737 --=2 

  

e NOTARIA. 3 SSA as 

  

   
  

033) Dr. Pablo Muñoz nos 
r 

como justo es de trece mil dólares de hortera dá corodpon 

todo el paquete accionario esto es el cincuenta por ciento de las--"" 

acciones de la compañía SEGUCENTAURO COMPAÑÍA LIMIFADA; 

dinero que es cancelado de: la siguiente manera: la totalidad es 

cancelada a-la suscripción del presente contrato en dinero de libre 

circulación. TERCERA:- DECLARACIÓN.- Los CEDENTES en forma 

expresa declaran que. sobre las acciones objeto de este contrato de 

sesión de participaciones'-no pesa ningún gravamen. CUARTA.- 

JURISDICCIÓN: Én el evento -de producirse controversia, las partes 

coritratantes renuncian a fuero y domicilio y se someterán ante los 

jueces competentes de la ciudad de Riobamba, .a trámite 

correspondiente...”.¿Gonforme aparece de la copia de la' escritura que se 

agrega como habilitante.- TERCERA.- ACLARACION Y RECTIFICACIÓN: 

Con los antecedentes citados, los comparecientes en la calidad que lo 

hacen, proceden. a aclarar y rectificar el instrumento.público descrito en la 

cláusula segurida numeral dos punto cinco, en lo siguiente:.- TRES PUNTO 

UNO.- Pof un.error involuntario, en su comparecencia en dicha escritura, se 

hace constar la palabra “acciories”, cuando deberá constar: 

“participációnes sociales”; y, la frase “paquete accionario”, cuando deberá 

constar: “paquete societario”, esto, por tratarse de una compañía de 

responsabilidad limitada.- TRES PUNTO DOS.- Al final de la cláusula 

segunda debe constar. lo siguiente: Con los antecedentes expuestos los 

cónyuges ANDRES EDUARDO .SANCHEZ'OCHOA y MERI LIDETH DE 

MONSERRAT SANCHEZ.GRANDA ceden en venta real y efectiva clento 

diecisiete participaciones sociales a favor del señor DIEGO VINICIO | 

  

     

 



   

   

10 

u 

3 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

se CONSEJO DELA 
JUDICATURA 5 

voz alta por.mí el Notario, de modo: que oyeren' y entendieren; se ratifica(n) y 

firma(n) conmigo, en'unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de 

  

    

   

  

  

  

los preceptos” legales- del- -6áS5,” y leída que fue: al(os) compareciente(es) en => 

esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

C.C,: (0430600 ' 

  

DOCTOR IR PABLO'S :BASTIÁN MUÑOZ RODRIGUEZ 

“NOTARIO SEPTINO DEL CANTON RIOBAMBA 

  
 



Se otorgó ante. mí y en fe de ello confiero está PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la ACLARACION Y RECTIFICACION DE CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGUCENTAURO CIA. 
LTDA. que antecede, firmada y sellada en Riobamba a, veinte y 
nueve de septiembre de dos mil quince. 

         mm “NOTARIA 07 y 
-  RIOBAMDA” de 

A
 

   



  

s Registro Mercantil de Riobamba 

  

  

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 3036 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESION 08 PARTICIPACIONESCON ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: [1737 
“FECHA'DE INSCRIPCIÓN: 2 | 05/10/2015 
“NÚMERO DE inscarción: > > > [23 
PREGISTROZ == .: 7 +1] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707283048 SANCHEZ GRANDA MERI CEDENTE 

LIDETH DE MONSERRAT 
1704038155 SANCHEZ OCHOA ANDRES CEDENTE 

| EDUARDO 

06504306001 SANCHEZ ESPINOZA JENNY. CESIONARIO 

ELIZABETH 

0603021551 ABARCA SANCHEZ DIEGO CESIONARIO 

VINICIO 
  

3, DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO;” 
ó RECTIFICATORIA     

CESION DE PARTICIPACIONESCON ACLARATORIAY 

  

O DATOSNOTARÍA 7 EN    NOTARIA SEPTIMA /RIOBAMBA /29/09/2015 
  

NOMBRE DELA' COMPAÑÍA: SEGUCENTAUROCIA. LTDA. 

  

  

  

    -DOMICILIG DE LA CUMPAÑÍA: ¡., ., » | RIOBAMBA   
  

4, _DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA/A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

    

  

   HERNAN PATRICIOMEJIA ANDRADE [E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN sida BAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO sosd DESU 

Página 1 de 1 

Ne 0033530 

 



  

    Cas. NOTAR A 7 (MA 
> Dr. Pablo Muñoz Rodríguez ) 

20150601007000542 
FACTURA: 003-002-000001675 

  

RAZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la matriz, de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA SEGUCENTAURO CIA. LTDA. de la ACLARACION Y 
RECTIFICACION de CESION DE PARTICIPACIONES celebrada 
entre los señores ANDRES EDUARDO SANCHEZ OCHOA Y MERI 
LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ' GRANDA a favor de JENNY 
ELIZABETH SANCHEZ ESPINOZA Y DIEGO VINICIO ABARCA 
SANCHEZ celebrada el veinte y nueve de septiembre de dos mil 
quince ante el doctor Pablo Muñoz Rodríguez, Notario Séptimo del 
cantón Riobamba.- Doy fe.- Riobamba, dos de octubre del 2015. 

A, 

    

  

   20 -PUA 
DOCTOR PABLO MUÑOZ RODRIGUEZ | 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA% 

 



  

  

    i 

RAZON DE COPIAS.- Revisados los archivos de la notaria quinta a mi bargo 00 

el documento de CONTRATO DE SESION DE PARTICIPACIONES DE LA comp) li 

SEGUCENTAURO CIA. LTDA otorga: ANDRES EDUARDO SANCHEZ OCHOA MER 

LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ GRANDA a favor: JENNY ELIZABETH SANCHEZ 

ESPINOZA y DIEGO VINICIO ABARCA SANCHEZ; celebrado el diez de septiembre 

del dos mil quince, ante el Notario Público Quinto del cantón Riobamba, Dr. Víctor 

Manolo Andrade Espinoza.-SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION, Riobamba 16 de septiembre del 2015 

  

   



  

A UU 
Factura: 003-002-000001675 20150601007000542 

NOTARID(A) PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRÍGUEZ 

.NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL ÍN" 2015060100700054Z 

MA EE 
RAZON DE A DE PARTICIPACIONES 

DE PARTICIPACIONES DÉ LA 

10-09-2015 - 

DE PROTOCOLO: » 

  

      
   

POR 

SOCIAL"     
      

     

  

»JPOR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 

NOTÁRIO(A) Pal 

NOTARÍA



    E,
 

e 
E dos PURA 4 

. JUDICA 

me
n 

  

    
NOTARÍA 7 

Dr. Fabla “4 lore Hodriguez 
"ROTARIO SEPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA 

Dirección: 10 de Agonto 2656 y Pichincha 
Toléfono: (03 2841.803 

(= > 

  

Dirección Matriz; 

Difccción Sucursal: 

(PABLO SEBASTIAN MUÑOZ-RODRIGUEZ- 

NOTARÍA SÉPTIMA - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

CÁLLE 10 DÉ AGOSTO 2656 Y PICHINCHA FRENTEA 
7 ALMACENES MARXIMEX- - UBICADO ENELCENTRO DE 

LA CUIDAD. 

Contribuyento Especlal Nro >> = T   

  

R.U.C.: 0602374233001 

FACTURA 

No. 003-002-000001875 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 
0210201511002506023742330019762144725 

PEA HORA DE 0210/2015 11:00:25.990 

“AMBIENTE: PRODUCCION o 

EMISIÓN: "NORMAL 

“CLAVE DE ACCESO 

0210201501080237423300120030020000016750000808315' 

MA 

  

| 
  

  

      
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD No 

Razón Social / Nombres y Apullidos: DIEGO'VINICIO ABARCA SANCHEZ RUC ¿Ch 0603021551 
, o . . 

Fecha Emisión: 02/10/2015 . + - “Guia Remisión: 

Cod. Cod, a 
A a Cant Descripción Precio Descuento Precio Principa! | Auxiltar Unitario Total 

1 — [RAZONES ACTOS SOCIETARIOS (rstuyu las sofiiladas de ofdo porta 0.00! o aco 
Rupeñrtendencia de Compañías) . 

SUBTOTAL 12% 00 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 00 

, . _ |[SUBTOTAL No sbjeto do IVA 0 
Matrizador EVA LUNA WAUTERS RUIZ SUATÓTAL SININPUESTOS 009 

NÚMERO DE LIBRO ¿0150501007000542 DESCUENTO 0 

Emall Cllenta rguzentaoghotmailoom IcÉ Q 

TELÉFONO 7248983 vA72a 99 

CELULAR 09845848305 ona > , - 
VALOR TOTAL D.00       

  
 



Sa 

cie. REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
dE) DRA CIOR GENERAL DA REGISTRO CHO, : 

2 170403815:54 1 yl 
E) DENT CECÓN Y TEDACIÓN 

LÉmbA pS 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y HOMBRES > 
SAMCHEZ ODHOA- * 

ANDRES EDUARDO 
HGSR DE NALMICRTO: 
LOJA 
FUYAHGO 
HERCADALO” 

4 PL EHADENACIMENTO, 1954-14-28 
: A ,  RACORALIDAD. ECUATORIANA 
1 sea MN 

tsmcociy? CASPDO se 
IMA Prieemocscnsemmar, SANCHEZ GRANDA ¿ 

o 

   
   

  

  

   

A ON 
REPÚBLICA DEL ECUADÓN A = 

CORSEJO NACIONAL ELECTOR AA Co    

CEATINICADO DE VÓTACIÓN 
060 ELEZCIONES SECCIONALES DFEEIO MA 

060 - 0255 Fo 4704033155 
MUBILRO DE CERTIFICADO o > CEDULA - 

SANCHEZ OCHOA ANDRES EDUARDO 

CiIMBORAZO 
ES a] 

AOBRANSA- «LIZARZABURU 7 67 

CsnTOR + ZÓNA,    

  

TARIRLICCIOS : 
BACHILLERATO 

7 APELLIDOS Y NOMEDES Dí HADaE 
3, SRUEREZLENA PANTALEON 

APELLIDOS Y MOMONES 6% Lo, t46D3E> 
- OEHOA MARÍA ANSELMA 
LUSAR Y FECHA CO EXPELICIÓN 

RIOBAJHIBA 

RO 
TELA DE EXA RACIÓN 
2024-08-25 

+ FROFESON PUCUPALEM 
PAS! “IRASTAR SERV, PASIJO Vazat22a2      

      

y 

      
   

  

OS 
OB 

 



LIC. BIOLOOH QUIMICA VIII 

  
SUPERO +    

  

      

    

- 
; FADAE 

A ¡ DEL ECUADOR APELLICOS Y NOMBARS OR, 3 RELÚBLICA LC ALGSTAD QAL. 
¿SANCHEZ ANICETO A 

ma PO ACI CULO 
7 «7 BELLOS Y ANIOS DELA ADA 

AOS "te 1707283098 473 ESANDA DALINDA 
AR . 

LUSAR Y FECHA DE EXFECRCIÓN 
A, 

+ IIOSAMDA 

 SANCHEZGAN 

UE TÓAOTIS MERILIDETA DE MONSERRAT 
crec eepoción ye 

USAR DERACIMIENTO.. 

20202es 
? 

LOJAC PUYANGO 

- 

ALAMÓR . 

: 

FECHS DENACOAENTO 1952-06-03 

Megas /) 

dl EAN 
d LL) , 

20 

as 
> 

ESTADDCMIL CASADA : Wonenmeva a IMAN “ecoseroctn:o SANCHEZ OEROA 

REPOZSLICA DEL EÉ, Ad CONSEJO HACIA EVE BREA < 066 CERTIFICADO bz Votación | .Yub ELFCCIONES SECCIOMALE5 Dra 7 066 - 0013 
MUERO LE CERTIFICADO 

1 707283048 SANCHEZ GRANDA MER! LIDETH De . MONSERRAT . «EHUBORAZO PRUNCA, 
CUP y BlORAIOA 
A Con TóN ES Ésto Zara 

E 
: HPROSSENTA E DE LA JUNTA 

        

' Ñ l 

  

   
  

O
 

  
 



  
  

  

    E ) n: REPUE »LICA DEL EUA DOR 
    nen Cea Ren E 

IDENTIFICAC Cin Y CE S :d e 

Sia e 4 060302155-1 4 7% 
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ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

PECHA DE OTORGAMIENTO J2 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 
] 

OTORGADO POR : ] 
z Documento de Ro. Persona que fe 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineta “Identidad - Identiflescalón Nacionalidad]  Calldad reprosente 

SANCHEZ OCHOA ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Ratural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1704038155 NA CEDENTE 

SANCHEZ GRANDA MERI POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural | LIDETH DE MONSERRAT DERECHOS CEDULA a LOS CEDENTE - 

SÁNCHEZ ESPINOZA JENNY — |POR SUS PROPIOS. ECUATORIA | cESHINARÍO 
Rotura les DABETA DERECHOS CÉDULA 0604306001 [ma EN 

¡ABARCA SANCHEZ DIEGO POR SUS PROPIOS al ECUATORIA [CESIONARIO Nasal uicio DERECHOS CÉDULA 0603021551 [yz A 

AFAVOR DE 

. . Documento de No, ' Porsona que 
| Persona NombresíRazón social Tipo intetvintante Identidad identificación Naclonalidad]|  Calldad reprozenta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón + , Parroquis 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o 

ACLARACION Y. RECTIFICACION A LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGUCENTAURO 
DAJETO/OBSERVACIONES. CIA, LIDA, CELEBRADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ANTE EL NOTARIO QUIN 10 DE RIOBAMBA ENTRE LOS SEÑORES 

7 ¡ANDRES EDUARDO SANCHEZ OCHOA Y MERI LIDETH DE MONSERRAT SANCHEZ GRANDA , EN CALIDAD DE CEDENTES; Y, 
DIEGO VINICIO ABARCA SANCHEZ Y JENNY ELIZABETH SANCHEZ ESPINOZA, EN CALIDAD DE CESHONARIOS.             CUANTÍA DEL ACTO O 

GONTRATO:   INDETERMINADA 

   


